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Resultando que en cumplimiento de lo seill!l;lado en el apar
tado segundo de la citada Orden de esta Presidencia del Go
qierno de 23 de diciembre de 1971, se han presentado tres pro
yectos complementarios a los de adaptación a las condiciones
reglamentarias, de los centros de higienización convalidados pro
visionalmente perteneci'entes a las emTrresasde doña Antonia
EIfa Sambeat, don Antonio Doladé CasteUblanch'ydon José Braut
Banans. _

Considerando que los proyectos complementarios presentados
subsanan las deficiencias a que hace referencia el a-partado se
gundo de la antedicha Orden de 23 de diciembre de 1971, con lo
que el conjunto de la documentación presentado. reúne las con
diciones técnico-sanitarias t::stabJecidas en Jo$ articulos 65 a 69.
del Reglamento de Centrales Lecheras y otrá.~ Industrias La.e
teas.

Este Ministerio, una vez cumplidos los trámites que deter
mina el Reglamento de Centra1cs Lechoras y otras Industrias
Ladeas antes mencionado, ha resUelto:

Primero.-Aprobar los proyectos, presentadQS por doña An
tonia -EIfa Sambeat, don Antonio Doladé. Ca,stellblanch y don
José Braut ·Barcons, de las industrias.convalidada,sllrOvisional
mente para concurrir al abastecimiento <:on J~che higienizada,
en el área de suministro integrad,l¡l por Barcelona (capital) y
principales municipios de laprovíncia.

Segundo.-Autorizar- a las empresas dedotia Antonia Elfa
Sambeat -y de don José Braut Barcons;paraelenvasado de la
leche higienizada en bolsas de plástico f)exibl~. de un sólo uso,
según lo previsto en el artículo 17 del Reg~rQ.ento·de Centra~

les Lecheras y otras Industrias· Lácteas.

Lo que comunico a 'V. L para su conodrrüento yefecfos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 26 de abril de 1972.

ALLENDE Y GARCJA,BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

ORDEN de 3 de mayo de 1:972 por la que se aprue+
bala clasificaci6n de las vías pecuarias existentes
en ,el termino municipal de 19fies, provincia de
Huasca.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el término .m:up.icipal de Igries,
provincia de Huesca, en el que no se ha fonnu~do reclamación
o protesta alguna durante su exposición públic;a;· siendo favara·
bIes cuantos informes se emitieron y habiéndose cumplido to
dos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los -artículos 1.0 al 3.0 y 5.0-8112 y~~delReglamento
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de~ 1944•. E!'n relaCión con
los pertinentes de la Ley de -Procedimient-oAdministrativo de
17 de julio de 1008, .1IJ

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto
NaCional para la Conservación de la Naturaleza e informe de
la Asesoria Jurídica. ha resuelto:

Primero.-Aprobar' la clasificación de las viaos pecuarias exis
tentes en el término filUilicipal de Igries, provincia de Huasca,
por la que se consideran

Vías pecuarias necesarias

-Cañada Real de Huesca:o-.-Anchura 75,22 metros, excepto en el
tramo que discurre sobre la linea jurisdiccional con el tér
mino de Huesca, en que tendrá la mitad d~dichaanchura.

El recorrido, dirección, superficie y dqná,,, características de
las antedichas vías pecuarias figuran en .. el proyecto de dasi·
ficación redactado por el Perito agrícola del E~tado don Ricardo
López de Merlo, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuan·
to les afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por· situaciones
topográficas, paso por zonas urbanas, aJteracion~ por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o sitluH::ipnes '(le. derecho
previstas en el artículo 2,° del Reglamento de Vías Pecuarias,
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse su des·
linde.

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el .,Boletín Ofi·
cial del Estado.. y .en el de la. provincia parageneraI cono
c!miento, agota la vía guberMtiva, pudifmdq 'los que se con·
sIderen afectados por ella interponer recurso de:reposíción, previo
al_contencioso-administrativo, en la forma, requisitos Y plazos
senalados en el artículo- 126 de la Ley de.~Q(;édtmiento Admi·
nistrativo. en armonía con el articulo. 52 Y siguienteS de la Ley
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la: jurisdicción con~
tencfoso-administrativa.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios- guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 3 de mayo de 1972,-..P. D., el Subsecretario, Virgilio

Oñate Gil.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para. la Conservación
de la Naturaleza.

ORDEN de 3 de mayo de 1972 por la que se aprue
ba la clasificación de las vías pecuarias existentes
en el término municipal de Almunia de San Juan,
provincia de Huesca.

Ilmo, Sr.; Visto -el exped*nte seguido para la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de Almu
nia de San Juan, provincia de Huesca, en el que no se ha formula·
do reclamación alguna durante su exposición pública, siendo fa·
vorables cuantos informes se emitieron y habiéndose cumplido
todcs los requisitos legales de tramitación;

Vistos los articulos 1.0 al 3.° y 5.° al 12 y 23 del Reglamento
de Vias Pecuarias de 23 de dictembre de 1944, en relación con
los pertinentes de 1k Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de julio de ,.1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de
la AsesQría J uridica, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis~

ten tes en el término municipal de Almunia de San Juan, pro
vincia de HUasca, por la que se consideran

Vías pecurías necesaria.s

.-Cailada Real de Fonz a Monzón».-Anchura 75,22 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características de
la antedicha vía pecuaria figuran en el proyecto de clasifica
ción redactado por el Perito agrícola del Estado don Ricardo
López <4e Merlo, cuyo contenido-se tendrá presente en todo cuan~

to les afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones
topográficas, pnso por zonas urbanas, alteraciones por el trans·
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho
previstas en el articulo 2." del Reglamento de Vias Pecuarias,
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse su des

. linde.

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el .,Boletín
Oficial del EstrtQ-O» y en el de la. provincia para general cono
cimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consi
deren afectados por ella interponer reéurso de reposicíón, previo
al contencioso·administrativo, en la forma, requisitos y plazos se
ñaladosen el artículo- 126 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958, en armonia cQn el artículo 52 y
siguientes de la Ley dJ 27 de diciembre de 1956, reguladora de
la jurisdicción contencioso-administrativa.

Lo qué comunico a V, r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años,
M.1.drid, 3 de mayo de 1972.-'-P. D., el Subsecretario, Virgilio

Oñate Gil.

Ilmo. Sr. Djrector del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

ORDEN de 3 de mayo de 1972 por la que se aprue~

ba la clasificación de las vías pecuarias existentes
en el término municipal de Casas de Don Antonio,
provincia de Cáceres.

. Ilmo. Sr,: Visto el expe:liente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de Ca
sas de Don Antonio, provincia de Cáceres, en el que no se ha
formulado reclamación o protesta alguna durante su exposición
pública, y habiéndose cumplido todos los requisitos legales de
tramitación; .

Vistos los articulos" 1.0 al 3." y 5.° al l~ y 23 del Reglamento
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relación con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo da
17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de
la Asesoria Jurídica, ha resuelto:

Primero_-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en -el término municipal de Casas de Don Antonio, pro
vincia de Cáceres,por la que se consideran

Vías pecuarias necesarias

«Cordel de Mel'ida·.-Anchura 37,61 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características de
las antedichas vías pecuarias figuran en el proyecto de clasifica
ción redactado por el Perito agrícola del Estado don Luis Garcia
Gómez Herrero, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuan
to les afecte,

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho
previstas en el artículo ,2.0) del Reglamento de Vias ·Pecuarias,
su anchura quedan\definitivamente fijada al practícarse su des
linde.


